
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá, D. C., enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: 11001-31-03-044-2017-00345- 00.

Sería  del  caso  entrar  a  resolver  la  incidente  nulidad  formulado  por  el

demandado  Luis  Eduardo  Beltran  Rodríguez [pdf_117].  Sin  embargo,  de  la

revisión  del  documento  se  advierte  que  este  carece  de  derecho  de

postulación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del C.P.G., por lo

tanto, el juzgado se abstendrá de darle trámite alguno.

Por  secretaría  comuníquese directamente lo aquí  resuelto  a la Procuraduría

General de la Nación al correo electrónico visto en el archivo pdf_126.

Obre en autos y se deja a disposición de las partes la constancia del registro

del remante en el folio de matrícula del bien inmueble en litigio [pdf_130]

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por  parte  de  Segundo  Sanabria  Gómez  y

fenecido el término establecido en el artículo 456 del C.G.P. sin que se hubiera

materializado la entrega del bien rematado, el despacho señala el día 30 de

mayo de 2024, a las  9:45  a. m., con el fin de llevar a cabo la diligencia de

ENTREGA  del  inmueble  rematado  ubicado  en  la  dirección  KR  56  2  -26

(dirección catastral) al rematante.

Por secretaría, Ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, a la

Personería Distrital de Bogotá, Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y

la Juventud –IDIPRON-, al Instituto Distrital  de Protección y Bienestar Animal –

IDPYBA-, a la Secretaría de Integración Social y a la Policía Nacional para que

acompañen la diligencia programada en este auto o en la data que se señale

en caso de que se aplace ésta. 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  125  del  CGP,  una  vez  sean

elaborados  los  correspondientes  oficios  por  parte  de  la  secretaría  del

despacho,  se  impone  a  la  parte  interesada  la  carga  de  remitirlos  a  las

entidades que correspondan.



La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma  Microsoft Teams,

para  ello  la  parte  interesada,  deberá  desplazarse  al  lugar  previsto  con  los

elementos  necesarios  para  evacuar  a  la  misma,  entre  ellos  garantizar  la

conectividad e internet para el desarrollo de la audiencia (cfr. Art. 103 y 107 del

C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Ref.: 11001-31-03-044-2021-00140-00

El  despacho  se  abstiene  de  dar  trámite  al  incidente  de  levantamiento  de  la

medida de secuestro presentado por la señora Angelica Milena Rodríguez Cantor

[pdf_01  y  02],  como  quiera  que  esta  carece  de  derecho  de  postulación  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del C.P.G.

Si  bien  sería  del  caso  incorporar  el  despacho  comisorio  diligenciado  por  la

Alcaldía  Local  de  Puente  Aranda,  lo  cierto  es  que  revisados  los  documentos

allegados  por  la  parte  demandante  [pdf_09]  no  se  advierte  el  video  de  la

diligencia de secuestro.  En consecuencia,  por  secretaría     ofíciese   a la Alcaldía

Local de Puente Aranda, para que arrimen todas las diligencias del despacho

comisorio  del  asunto  junto  a  las  grabaciones  que  realizaron  en  la  precitada

diligencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Exp. No. 11001-31-03-044-2021-00157-00

El Juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la

secretaría (artículo 366 del Código de General del Proceso).

NOTIFÍQUESE 

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D C. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  

PROCESO Nº 2021-00157  
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 15 de agosto de 2.023 y de 

conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 

presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 

CONCEPTO

Valor agencias en derecho 2,500,000.00

TOTAL

VALOR

2,500,000.00  
   

 
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00021-00

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta la manifestación de la Dra.

DORA LUZ OBREGON ASPRILLA sobre la renuncia del poder que le fue conferido

por la parte pasiva (archivos 72 y 73), junto la respectiva comunicación.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. 11001310304420220036700.

 
 

Teniendo en cuenta el documento aportado en el archivo 27 y verificado

que el conocimiento del trámite liquidatorio del deudor lo viene conociendo el

Juzgado 22 Civil Municipal de esta ciudad, por secretaría remítase el expediente

a dicha  dependencia,  en  cumplimiento  del  numeral  4  del  art.  564  del  CGP.

Póngase  a  disposición  de  dicha  sede  judicial  las  medidas  cautelares  que  se

hubieran decretados sobre los bienes del deudor (cfr. numeral 7 art. 565 ibd.)

Déjense las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Exp. No. 11001-31-03-044-2023-00123-00

I. Procede el despacho a dictar la correspondiente providencia dentro del

proceso ejecutivo  de la referencia,  tal  como lo dispone el  inciso segundo del

artículo 440 del Código General del Proceso.

1. Para tales efectos, deberá tenerse en cuenta que, mediante auto del 17

de abril de 2023 (archivo 10) se libró mandamiento de pago dentro de la presente

demanda.

2.- La  parte  ejecutada  se  notificó  en  debida  forma  conforme  a  las

previsiones de la Ley 2213 de 2022 (archivos 15 y 16) y, dentro de la oportunidad

legal, no formularon excepciones.

3. Sentado lo anterior y toda vez que no existe reparo alguno en torno a los

presupuestos  procesales  que  se  requieren  para  esta  decisión;  no  se  observa

irregularidad que tipifique causal de nulidad procesal o imponga la invalidez de lo

actuado y, surtida en legal forma la vinculación procesal de la parte ejecutada

resulta procedente ordenar seguir adelante la ejecución, según lo establece el

artículo 440 del Código General del Proceso

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de Bogotá,

D.C.

RESUELVE:

PRIMERO. - Seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las

obligaciones determinadas en la audiencia proferida el 17 de abril de 2023.

SEGUNDO. - Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  que

eventualmente sean objeto de las medidas de embargo y secuestro.

TERCERO. - Disponer  que  las  partes  practiquen  la  correspondiente

liquidación del crédito, atendiendo lo preceptuado en el artículo 446 del Código

General del Proceso.



CUARTO. - En firme esta providencia envíese el expediente a los Juzgados

Civiles del Circuito de Ejecución.

QUINTO.  -    Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Se  fijan  como

agencias en derecho la suma de $3´500.000.oo. Liquídense.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Exp. No. 11001-31-03-044-2023-00149-00

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  numeral  1º  del  artículo  317  del

Código General  del Proceso (Ley 1564 de 2012), se requiere a la parte actora

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado,

realice: i) la notificación efectiva de la pasiva, so pena de dar aplicación a las

sanciones previstas en el aludido artículo de la Ley en comento.

NOTIFÍQUESE (2)

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00517-00

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y

430 del Código General del Proceso, así como los contemplados en los artículos

621 y 709 y siguientes del Estatuto de Comercio, el Despacho,

RESUELVE:

I.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mayor cuantía a

favor de BANCO PICHINCHA en contra de GERMAN BUITRAGO MEJÍA y LAURA

VIVIANA MUÑOZ RIAÑO por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 10066645.

1. $68.964.564.00  por  concepto  de  capital  correspondiente  a  12  cuotas

vencidas  comprendidas  entre  agosto  de  2020  a  agosto  de  2021  e

incorporadas  en  el  pagaré  soporte  de  esta  ejecución,  junto  con  los

intereses  de  mora  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  por  la

Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  que  cada  cuota  se  hizo

exigible y hasta cuando se verifique su pago total. 

2. $19.938.456.00  por  concepto  de  intereses  de  plazo  comprendidas  entre

agosto de 2020 a agosto de 2021 e incorporadas en el pagaré soporte de

esta ejecución.

3.  $97.434.990.00  por  concepto  de  capital  acelerado  incorporado  en  el

pagaré soporte de esta ejecución.

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con

el  artículo  468 ibidem, la  que también podrá  efectuarse  con  el  envío  de  la

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del



envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse

para  un  traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio. Lo  anterior atendiendo  las

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la

parte  ejecutada que cuenta con cinco (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para

excepcionar. 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.

Se reconoce personería para actuar al abogado Mario Arley Soto Barragán como

apoderado judicial de la parte demandante.

En razón a la virtualidad del trámite se le pone de presente a la parte actora, que

deberá aportar los títulos valores del cual se sirve la ejecución, en el momento en

que sea requerido por el Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para

adelantar el trámite (art. 7º Ley 1223 de 2022).

Notifíquese (2)

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 044
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-00519-00

Subsanada dentro del término de ley, se ADMITE la presente demanda VERBAL de

Responsabilidad  Civil  instaurada  por  PROYECTO  TORRELADERA  APARTAMENTOS

BOSQUE RESERVADO - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de las sociedades - A R

CONSTRUCCIONES S.A.S., PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ALTAMIRA cuyo

vocero es ACCIÓN FIDUCIARIA S.A.

TRAMÍTESE  la  misma,  por  el  procedimiento  verbal  conforme  lo  disponen  los

artículos 368 del Código General del Proceso.

CORRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días

a la parte demanda.

NOTIFÍQUESE el auto admisorio de esta acción a la parte demandada, en la forma

y  términos  previstos  en  los  artículos  291  a  292  del  Estatuto  Adjetivo  Civil.  la

que también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva como

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por

el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8º

de la Ley 2213 de 2022.

Préstese caución por la suma de $534.726.803 para los fines establecidos en el

numeral 2º del artículo 590 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

Se reconoce al abogado ROBERTO JOSÉ VERGARA como apoderado judicial de

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE 

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00535-00

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y

430 del Código General del Proceso, así como los contemplados en los artículos

621 y 709 y siguientes del Estatuto de Comercio, el Despacho,

RESUELVE:

I.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mayor cuantía a

favor  de  BANCOLOMBIA  S.A.  en  contra  de  CARLOS  HUMBERTO  CORREDOR

CORREDOR por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 2110088265

1. $ 72.916.070.00 por concepto de capital incorporada en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 20 DE MAYO DE 2020

1. $ 15.865.167.00 por concepto de capital incorporada en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

PAGARÉ No. 2150095301

1. $ 74.676.997.00 por concepto de capital incorporada en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

PAGARÉ No. 2150095300



1. $  155.591.100.00  por  concepto  de  capital  incorporada  en  el  pagaré

soporte  de  esta  ejecución,  junto  con  los  intereses  de  mora  a  la  tasa

máxima  legal  autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago

total. 

PAGARÉ No. 2150095299

1. $ 79.904.660.00 por concepto de capital incorporada en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

PAGARÉ No. 2150095014

1. $ 77.439.428.00 por concepto de capital incorporada en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

PAGARÉ No. 2150093979

1. $  318.194.405.00  por  concepto  de  capital  incorporada  en  el  pagaré

soporte  de  esta  ejecución,  junto  con  los  intereses  de  mora  a  la  tasa

máxima  legal  autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago

total. 

PAGARÉ No. 2150092420

1. $ 42.270.436.00 por concepto de capital incorporada en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con

el  artículo  468 ibidem, la  que también podrá  efectuarse  con  el  envío  de  la

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse



para  un  traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio. Lo  anterior atendiendo  las

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la

parte  ejecutada que cuenta con cinco (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para

excepcionar. 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.

Se  reconoce  personería  para  actuar  a  DIANA  LUCIA  PEÑA  ACOSTA  como

endosataria en procuración, por parte de Bancolombia S.A.

En razón a la virtualidad del trámite se le pone de presente a la parte actora, que

deberá aportar los títulos valores del cual se sirve la ejecución, en el momento en

que sea requerido por el Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para

adelantar el trámite (art. 7º Ley 1223 de 2022).

Notifíquese (2)

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00537-00

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y

430 del Código General del Proceso, así como los contemplados en los artículos

621 y 709 y siguientes del Estatuto de Comercio, el despacho libra mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  singular  de  mayor  cuantía  a  favor  de  BANCO

DAVIVIENDA  S.A.  en  contra  de  DIANA  CAROLINA  BELTRAN  OROZCO  por  las

siguientes sumas de dinero:

1. $ 222.033.690 por concepto de capital incorporado en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

2. $44.380.347 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 12

de abril hasta el 11 de octubre de 2023.

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con

el  artículo  468 ibidem, la  que también podrá  efectuarse  con  el  envío  de  la

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse

para  un  traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio. Lo  anterior atendiendo  las

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la

parte  ejecutada que cuenta con cinco (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para

excepcionar. 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.

Se reconoce personería para actuar a CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA como

apoderada judicial de la parte demandante.



En razón a la virtualidad del trámite se le pone de presente a la parte actora, que

deberá aportar los títulos valores del cual se sirve la ejecución, en el momento en

que sea requerido por el Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para

adelantar el trámite (art. 7º Ley 1223 de 2022).

Notifíquese (2)

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00549-00

Téngase  en  cuenta  que  las  partes  allegaron  escrito  en  el  que  solicitan  la

suspensión del proceso (archivo 08). No obstante, el pasado 22 de enero de 2024

la parte actora informó el incumplimiento del acuerdo y solicitó la reanudación

del trámite procesal. En consecuencia, se insta al apoderado de la actora para

que continúe con el trámite de enteramiento de los demandados, dado que no

se  cumplen  los  presupuestos  para  tenerlo  por  notificados  por  conducta

concluyente.

Notifíquese 

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Ref.: 11001310304420230055000

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se

inadmite  la  demanda para que en el  término  de  cinco (5)  días,  so  pena de

rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:

1. Allegue poder que la faculte para iniciar la presente demanda. Lo anterior de

conformidad con el numeral 1º del artículo 84 y el inciso 1º del artículo 74, ambos

del C. G. del P., dado que no figura en el plenario. 

2. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde

la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  parte  demandante.  De  lo  contrario,

adose  el  poder  conferido  en  el  que  se  observe  la  presentación  personal

efectuada por la poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.)

3. Aporte la copia del acta de asamblea extraordinaria de fecha cinco (05) del

mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), y si es el caso de su inscripción

en el registro mercantil. 

4. Adjunte  certificado  expedido  por  la  alcaldía  local,  en  la  que  conste  la

representación legal de la propiedad horizontal demandada

5.  Señale en los hechos de la demanda a efectos de ilustrar cuáles fueron las

normas  transgredidas  –convencionales  y/o  legales-,  circunstancia  que impone

explicar el concepto de su transgresión.

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con

las  correcciones  a  que  haya  lugar  y  de  conformidad  a  las  inadmisiones

estudiadas.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-00551-00

I.  Subsanada  dentro  del  término  legal,  se  ADMITE la  presente  demanda

VERBAL formulada por GLOBAL BASH INC S.A.S. contra: LIQUID FACTORY S.A.S:

TRAMÍTESE por el procedimiento verbal, conforme a lo dispuesto en el artículo

368 y siguientes del Código General del Proceso.

CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20)

días a la parte demanda.

NOTIFÍQUESE el auto admisorio de esta acción a la parte demandada, en la

forma y términos previstos en los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo Civil ,  la

que también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva como

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por

el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8º

de la Ley 2213 de 2022.

Se  reconoce  al  abogado  Argemiro  Carrillo  Blanco  como  apoderado

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue

conferido.

NOTIFÍQUESE 

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Firmado Por:



Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)
   
Ref.: 11001-31-03-044-2023-00552-00

Pese a que el demandante presentó escrito subsanatorio dentro del término legal,

lo cierto es que el mismo no cumple de forma íntegra con la causal de inadmisión

segunda del  auto de noviembre 30 de 2023. Mírese que, aunque se aportó la

constancia de remisión de la demanda y sus anexos al demandando Reinaldo

Castillo Daza vía correo electrónico; lo cierto es que frente a los demás herederos

determinados  no  se  acreditó  la  misma  carga.  Téngase  en  cuenta  que  el

demandante debió enviar  copia del  escrito introductor  y de subsanación a la

dirección física de estos informada en el acápite de notificaciones conforme lo

prevé el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

Así las cosas, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el cual al tenor

del art. 90 ej. se impone su rechazo.

Déjense las constancias del caso, teniendo en cuenta que el archivo se remitió de

manera digital.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00553-00

1. De conformidad con lo normado en el  artículo 285 del  Código General del

Proceso, se corrige el numeral 3° del auto que libró mandamiento de fecha 5 de

diciembre de 2023, en el sentido de indicar lo siguiente:

386.392,7347 UVR equivalentes a $137.442.214 (para el 9 de noviembre de

2023)  por  concepto  de  capital  acelerado  incorporado  en  el  pagaré

soporte de esta ejecución, junto con los intereses de mora solicitados en la

demanda  (13.05  E.A.),  mientras  estos  no  excedan  los  autorizados  para

créditos de vivienda a largo plazo, liquidados desde la presentación de la

demanda hasta cuando se efectúe su pago total y, no como allí se indicó.

Notifíquese  este  auto  también  a  la  parte  ejecutada  junto  con  la  orden  de

apremio.

NOTIFÍQUESE 

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-0599-00

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del

Proceso se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:

1. Atendiendo la literalidad del pagaré No. 65862990670, señale porque en

las  pretensiones,  está  ejecutando  ese  cartular  en  contra  de  la  sociedad

CONSTRUIR XXI SAS.

2.  Atendiendo lo anterior, aclare las aspiraciones procesales conforme al

tenor de los pagarés báculo de la ejecución.

3. Arrime de manera completa el libelo de la demanda, ya que la misma se

divisa incompleta en algunos apartes.

4. A Indíquese si los documentos  base de la acción han sido presentados

ante  otro  Juez  de  la  República,  si  están  siendo  cobrados  ejecutivamente,

debatidos o aportados a otro proceso y para que efecto

5.  La abogada deberá acreditar  la inscripción de su correo electrónico

ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 1.

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda

con las  correcciones a  que haya lugar  y  de  conformidad  a  las  inadmisiones

estudiadas.

Notifíquese, 

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

1 Numeral 15, Art. 28 Ley 1123 de 2007 en concordancia con el art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

 RADICADO: 11001-31-03-044-2023-00569-00 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora (archivo 9), el Despacho tiene

en cuenta su manifestación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92

del Código General del Proceso. 

Por secretaría, déjense las constancias del caso, teniendo en cuenta que el archivo

se remitió de manera digital.

NOTIFÍQUESE

El Juez 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17a96979a292b4f01908d147bf650c57ee961227b7f0f010a9ebbc2b61026c02

Documento generado en 30/01/2024 11:07:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00601-00

Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y 430 del Código General

del Proceso, así como los contemplados en los artículos 621 y 709 y siguientes del

Estatuto  de  Comercio,  el  despacho  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía

ejecutiva  singular  de  mayor  cuantía  a  favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  en

contra de RAMIREZ RAMIREZ HELI RICARDO por las siguientes sumas de dinero:

Pagaré M012600010002110000757465

1. $ 299.077.230 por concepto de capital incorporado en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

2. $9.692.147 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 30 de

junio  hasta el 15 de noviembre de 2023.

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con

el  artículo  468 ibidem, la  que también podrá  efectuarse  con  el  envío  de  la

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse

para  un  traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio. Lo  anterior atendiendo  las

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la

parte  ejecutada que cuenta con cinco (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para

excepcionar. 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.



Se  reconoce  personería  para  actuar  a  DANYELA  REYES  GONZÁLEZ  como

apoderada judicial de la parte demandante.

En razón a la virtualidad del trámite se le pone de presente a la parte actora, que

deberá aportar los títulos valores del cual se sirve la ejecución, en el momento en

que sea requerido por el Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para

adelantar el trámite (art. 7º Ley 1223 de 2022).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

 RADICADO: 11001-31-03-044-2023-00603-00 

1. Bajo  la  gravedad  de  juramento  que  se  entenderá  prestado  con  la

información  que  se  suministre,  indique  el  lugar  en  el  cual  se  encuentran  el

pagaré, cuyo cobro se persigue con la presentación de la demanda, así como el

contrato de leasing financiero No. 180-131250, el día 27 de febrero de 2019.

2.  El  abogado deberá acreditar  la inscripción de su correo electrónico

ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 1.

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda

con las  correcciones a  que haya lugar  y  de  conformidad  a  las  inadmisiones

estudiadas.

NOTIFÍQUESE

El Juez 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

1 Numeral 15, Art. 28 Ley 1123 de 2007 en concordancia con el art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00605-00

Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y 430 del Código General

del Proceso, así como los contemplados en los artículos 621 y 709 y siguientes del

Estatuto  de  Comercio,  el  despacho  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía

ejecutiva  singular  de  mayor  cuantía  a  favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  en

contra de TORRES CRIALES YURI ALEXANDRA por las siguientes sumas de dinero:

Pagaré No. 1031182543

1. $ 161.374.524 por concepto de capital incorporado en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

2. $13.347.714 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 30

de marzo hasta el 10 de noviembre de 2023.

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con

el  artículo  468 ibidem, la  que también podrá  efectuarse  con  el  envío  de  la

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse

para  un  traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio. Lo  anterior atendiendo  las

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la

parte  ejecutada que cuenta con cinco (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para

excepcionar. 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.

Se  reconoce  personería  para  actuar  a  DANYELA  REYES  GONZÁLEZ  como



apoderada judicial de la parte demandante.

En razón a la virtualidad del trámite se le pone de presente a la parte actora, que

deberá aportar los títulos valores del cual se sirve la ejecución, en el momento en

que sea requerido por el Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para

adelantar el trámite (art. 7º Ley 1223 de 2022).

Notifíquese (2)

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-000609-00

1. Aporte  certificado  del  registrador  de instrumentos  públicos,  en el  que

figuren  los  titulares  del  derecho  de  dominio  del  inmueble  que  se  pretende

usucapir (Núm. 5°, art. 84 del C. G del P. en concordancia con el numeral 5°, art.

375 ejusdem) de reciente expedición.

2. En  virtud  de  lo  anterior,  aporte  certificado  especial proveniente  del

registrador de instrumentos públicos, en el que figuren los titulares del derecho de

dominio del inmueble que se pretende usucapir (Núm. 5°, art. 84 del C. G del P. en

concordancia con el numeral 5°, art. 375 ejusdem) de reciente expedición. 

3. Así mismo, el extremo actor deberá ajustar los hechos y pretensiones de

la demanda, en cumplimiento con lo ordenado en el numeral 5º del artículo 375

del Código General del Proceso, así como el poder, dirigiendo el libelo en contra

de TODAS LAS PERSONAS QUE FIGURAN COMO TITULARES DE DOMINIO, atendiendo

lo determinado en el certificado especial del bien objeto de prescripción.

 4.  Como quiera que dirige la demanda contra  LUIS HUMBERTO ACUÑA

SÁNCHEZ  (Q.E.P.D);  VICTOR  PALACIOS  MALDONADO;  y,  JOSÉ  OMAR  PIMENTEL

USECHE y estos al parecer fallecieron, informe al despacho si se inició proceso de

sucesión de aquel, caso en el cual deberá informar el juzgado en el que cursa, así

como los  herederos  allí  reconocidos,  allegar  el  registro  civil  de nacimiento  de

estos, por lo que deberá dirigir la demanda y adecuar el poder contra aquellos

de acuerdo a lo previsto en el inciso 3º del artículo 87 del Código General del

Proceso, atendiendo a las previsiones de los artículos 82, 83 y 84 ibídem.

5. Allegue  copia  sdel  registro  civil  de  defunción  de  VICTOR  PALACIOS

MALDONADO;  y,  JOSÉ  OMAR  PIMENTEL  USECHE,  en  caso  de  ser  titulares  de

dominio.

6. Amplíense los hechos de la demanda indicando los “actos constantes

de disposición” e individualizando claramente las mejoras útiles y necesarias que

le ha hecho al predio. 



7.  Como  quiera  que  está  deprecando  la  prescripción  extraordinaria,

proceda a adicionar en los hechos, la fecha exacta en que está invocando la

posesión, teniendo en cuenta lo descrito en la forma en que llegó al mismo o

señale, si existe suma de posesiones.

8.  Especifique si la parte actora ha cancelado impuestos prediales sobre el

bien objeto de la acción, de ser así, arrime los respectivos comprobantes.

9.  En  cumplimiento  al  artículo  83  del  CGP.,  los  inmuebles  deberán

especificarse  por  su  ubicación,  linderos  actuales,  nomenclaturas  y  demás

circunstancias que los identifiquen, En este sentido, si los linderos se identifican con

LOTES, sin dirección, deberá allegarse el documento contentivo de la manzana

catastral  correspondiente  al  inmueble  en  los  que  pueda  identificarse  por  el

número del lote, así como el de mayor extensión.

10.  Atendiendo que presentó  una demanda ante un juez  de categoría

circuito, deberá arrimar poder para incoar la acción, ya que cualquier solicitud

que  formule  debe  ser  dirigida  mediante  apoderado  judicial  o,  señale  si  lo

aspirado es que se le designe un abogado (artículo 155 del C.G.P.).

11.  El abogado deberá acreditar  la  inscripción de su correo electrónico

ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de

la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567).

12. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental

anunciada como anexos. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00611-00

Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y 430 del Código General

del Proceso, así como los contemplados en los artículos 621 y 709 y siguientes del

Estatuto  de  Comercio,  el  despacho  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía

ejecutiva  singular  de  mayor  cuantía  a  favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  en

contra de MARIN MARULANDA FRANCISCO JAVIER por las  siguientes  sumas de

dinero:

Pagaré No. 75086515

1. $ 175.779.246 por concepto de capital incorporado en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

2. $14.912.169 por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 28

de febrero hasta el 3 de noviembre de 2023.

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con

el  artículo  468 ibidem, la  que también podrá  efectuarse  con  el  envío  de  la

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse

para  un  traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio. Lo  anterior atendiendo  las

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la

parte  ejecutada que cuenta con cinco (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para

excepcionar. 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.



Se  reconoce  personería  para  actuar  a  DANYELA  REYES  GONZÁLEZ  como

apoderada judicial de la parte demandante.

En razón a la virtualidad del trámite se le pone de presente a la parte actora, que

deberá aportar los títulos valores del cual se sirve la ejecución, en el momento en

que sea requerido por el Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para

adelantar el trámite (art. 7º Ley 1223 de 2022).

NOTIFÍQUES y CÚMPLASE (2)

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00613-00

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se

inadmite  la  demanda para que en el  término  de  cinco (5)  días,  so  pena de

rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:

1. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante

la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28

de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

2. Infórmese  donde  reposan  los  documentos  originales  de  la  documental

anunciada como prueba1.

3.  Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones

estudiadas.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

1 Inciso 3° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General del
Proceso.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-0615-00

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del

Proceso se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:

1. Bajo  la  gravedad  de  juramento  que  se  entenderá  prestado  con  la

información  que  se  suministre,  indique  el  lugar  en  el  cual  se  encuentran  las

Resoluciones que aspira ejecutar, cuyo cobro se persigue con la presentación de

la demanda.

2.  La abogada deberá acreditar  la inscripción de su correo electrónico

ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 1.

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda

con las  correcciones a  que haya lugar  y  de  conformidad  a  las  inadmisiones

estudiadas.

Notifíquese

El Juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

1 Numeral 15, Art. 28 Ley 1123 de 2007 en concordancia con el art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado: 11001-31-03-044-2023-00617-00

Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422 y 430 del Código General

del Proceso, así como los contemplados en los artículos 621 y 709 y siguientes del

Estatuto  de  Comercio,  el  despacho  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía

ejecutiva  singular  de  mayor  cuantía  a  favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  en

contra  de  APET  INGENIERIA  SAS  y  EDGAR  MAURICIO  CADENA  PARGA  por  las

siguientes sumas de dinero:

Pagaré No. 1181020

1. $ 274.905.068 por concepto de capital incorporado en el pagaré soporte

de esta ejecución, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal

autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera  liquidados  desde  la

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

2. $30.309.472 por concepto de intereses de plazo.

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con

el  artículo  468 ibidem, la  que también podrá  efectuarse  con  el  envío  de  la

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse

para  un  traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio. Lo  anterior atendiendo  las

previsiones de que trata el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber a la

parte  ejecutada que cuenta con cinco (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para

excepcionar. 

Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.

Se reconoce personería para actuar a DEICY LONDOÑO ROJAS como apoderada



judicial de la parte demandante.

En razón a la virtualidad del trámite se le pone de presente a la parte actora, que

deberá aportar los títulos valores del cual se sirve la ejecución, en el momento en

que sea requerido por el Juez, pues esas piezas procesales son necesarias para

adelantar el trámite (art. 7º Ley 1223 de 2022).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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